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Legálitas Defensa del Conductor es el seguro que cubre lo que ningún seguro de vehículos cubre.  
El complemento imprescindible para prevenir y protegerte ante cualquier problema que puedas 
tener como conductor.

 Asesoramiento jurídico 24 horas en caso de urgencia legal.

 Vigilancia de multas de tráfico.

 Subsidio en caso de retirada de carné: Te abonamos hasta 6.000 € al mes durante 6 meses.

 Recursos de multas.

 Servicio de grúa en caso de inmovilización del vehículo por control de alcoholemia.

 Asistencia presencial de un abogado en caso de detención por delitos contra la seguridad vial.

 Reembolso del coste de sus cursos de recuperación de puntos.

 Tái y Sgi Vi:
•	 Infraccionesysancionescorrespondientes,

en vía administrativa.
•	 Infracciones que conllevan la pérdida de

puntos.
•	 Infraccionesqueconstituyendelitos.
•	 Cursosdesensibilizaciónyeducaciónvial.

 Támi  hí:
•	 Compraventa.
•	 Altasybajas.Transferencias.
•	 Reclamacionesatalleres,garantías,etc.

 SEURO:
•	 Accidentesdetráfico. 
Responsabilidades,indemnizaciones,etc.

Aormno jurídco:

 “Tengounamultaderadarymehallegadounacartaparaquemeidentifiquecomoconductor.
¿Quépasasinomeidentifico?¿Puedenquitarmelospuntosdetodasformas?”.

 “Acabodedarpositivoenuncontroldealcoholemia”.

 “Heperdidopuntosdemipermisodeconducir.¿Quétengoquehacer?” 
 “Meacabodeponerunasancióndeestacionamientoindebido.¿Puedorecurrirla?¿Debohacer

algoahoramismo?”  
 “Meacabodeenterarquetengounamultanotificadaatravésdeunboletínoficial.¿Quétengoquehacer?”

 “Tuveunaccidentelevedetráficoynoreclamédañoscorporales.¿Aúnestoyenplazoparareclamar?”

TE TEGES E ASS  ESTS  HS ÁS:


